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NOTA 

Asunto: ‒ Resultado de la votación 

‒ Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima 
(LIFE) y se deroga el Reglamento (UE) n.º 1293/2013 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 16 de marzo 
de 2021 

= Adopción de la posición del Consejo en primera lectura y de la 
exposición de motivos del Consejo 

  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la 
presente nota. 

Documentos de referencia: 
 
   6077/20 

 + ADD 1 

Fecha de la decisión de aplicar el procedimiento escrito tomada por el Coreper 

(1.ª parte): 10.3.2021 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 

 

 



 

 

7099/21   bmp/BMP/rk 2 

ANEXO I COMM 2C  ES 
 

ANEXO I
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ANEXO II 

 

 

Declaración de la Comisión sobre la contribución del Programa LIFE a la ambición en 

materia de biodiversidad 

De conformidad con el Acuerdo Interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la 

Unión Europea y la Comisión Europea sobre disciplina presupuestaria, cooperación en materia 

presupuestaria y buena gestión financiera, así como sobre nuevos recursos propios, en particular 

una hoja de ruta hacia la introducción de nuevos recursos propios [2018/2070 (ACI)], la Comisión, 

en cooperación con el Consejo y el Parlamento, establecerá una metodología eficaz, transparente y 

completa para el seguimiento de los gastos en materia de biodiversidad con vistas a avanzar hacia la 

meta de destinar a objetivos de biodiversidad el 7,5 % del gasto anual del MFP en el año 2024 y 

el 10 % en 2026 y 2027. 

Tras el establecimiento de esa metodología, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 

Consejo, a más tardar el 31 de julio de 2022, las contribuciones del Reglamento LIFE a la ambición 

en materia de biodiversidad. Los gastos del Programa LIFE en objetivos de biodiversidad se 

comunicarán anualmente en las fichas de programa relativas a los gastos operativos. Su 

contribución al estado de conservación de hábitats y especies se analizará en el contexto de la 

evaluación intermedia mencionada en el artículo 19 del Reglamento LIFE, que está previsto realizar 

en 2024. 
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